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Us mültipleSrateticiones del Era-
I* y lottxiu^usu) n\x^ lo liíM» dejado 

>J^4f la tMHÁBiiuiî  j>»*>U<;*i obl.nja» 
' toao« io». mJU»«tro»<Ul i'aifiu a iw-, 
^ <»u tortura sui#ua|(M'<u:tun, i>ara 

^«atai- nuevos iai^iuestoii que (>ro-
kMi-ciaaattpitixiino* retsur-

indispensable ? á la marcha del 
ivierno y al sp3,teiiitni«.uto de la 
[J'írra mi l que ttyitps hoa^bies y 
f ^Wo dinero deyí^a, 

^ punto al Bikoero d« impuesto;; 
: )>M ^táii vigentes y á su gravosidad^ 

1̂ 
j^i imposilĵ le imadir û ^̂  
"^ a á If últiíjalĵ  (Jije l;ii 

o ŝ lMie, IjH <J5»i»tif % el aq-
jtco de, ^4f<^^# ^ - P»-

u'n:^^ *í̂ »W yi*%*lí»:<M! t«d«» iMS-Sir 
l¡*^tt«if ,t«ijÛ « l9íi mtitistros itan 
j ^ Mikitfiudo, enumersado y apo> 
.rl^it^sre.de todas taŝ  fiMntes do 
r^ttccioft y de consumo, de todas 
•^•Uuaeionesy decuautosacto:ide 
^*da social y ecunómica podían 
j^*«rtirse en materia tributaria, 
^^odo que el fisco español nada 
^ '^ qte euvidiar ai antiguo fisco 
% .̂ Nn« Qí á ios mas modernos ar-
J^i«U»s bajo el punto 4e vista de 

^^Aadaocia y vaciedad de los im-

^ 
estas observaciones, no 

^lernost de q^? el cqtn-
- . ^J,^^%p, eaji p|Or tantiui y tales 
^^•*« asediado, como para con-
j^*?*" que en su mayor parte son 
^JJH*?. que podrían n»uy bien ba-
t^/^'ikbQrrado las últimamente es -

•• ir'**'» ** P̂ *̂  P*-'® ^^^ gobieirno 
«5'T í̂̂ ^s^aiOíítrî do ce esta, como 
i^W«» tantas cosas, la enéi^ica 
^T^*»cion de ser obedecido que con-
<li»?^^^^^ *̂ «ftQ«*<íi% de todas las 

*^*»fi»nft». 
^».no$e comprende como ha ha

bido necesidad de crear algunos 
nuevos impuestos; cuando los que 
son .antiguos y conocidos, los que 
tiene ó deberia ya el publico tener el 
hábito Je acatar, están siendo 
abierta y escuudalusameute det'ruu-
üados. 

No Uabletnos de las ocultaciones 
que eu la clasiücacion de los terre
nos y ea la t'ortnaciou de los catas-
trua »e comoteu; esias sou demasia
do iuv^íteraias, y en la taayoria da 
lu» casos dimanan de la complici
dad d« lo;i mismos enoarg^idos de 
evitarías, pai'a que liio¡f nos sorpren
da su persusteuoia. 

Lo que decimos de este tributo, 
podemos eiíteuderlo a otro» iQuchoa 
que eu mayor ó menos edbcattt son 
deíraudados. Kecieute estî  Umbieu 
el ejemplo délo que puso coa la con
tribución de consumos, que á pesar 
de siis nuevas y hast^ exageradas 
tarifas, prvdt̂ Q #«M,0? l̂ Erario 
mientras se a.dij(ii(̂ is,t̂ ó por cuenta 
del Est^dq, dt̂  IpqU)? p>:o.4v^cî  loa 
módicos derechos qu)t49t^< limita
dos articutos cobraban los ayunta
mientos. 

Pero ¿qué mas s.̂  quiere eiu ê to 
punto de 10 qud sucede con la reMta 
del tabaco, renta saneada, renta de 
pingües reéuuudos si la hac^end4 
supiera administrarla a gusto del 
publico y con la severidad debida? 
l'úbücumente se observa, que á pe-
sur del estanco del taouco, y á pe
sar de exigirse crecidas contribu
ciones á las expendedurías que ven
den las clases superiores de este ar
ticulo, ^biicameute decimos se 
vende (,a calles, plazas y sitios pú
blicos, cigarros de todas clases y 
pirecios. f 

Seria, poir ejemplo, necesaria i 
It̂  h,ftQÍen4a{i IAI nm^TA contribacio a 
s^brelof fi^f^o^, 9Í Uautoridad per-
s^uiese ese notorio y escandaloso 
C9ntrabando, que se hace con la ma
yor publicidad, y que tan!x> perjudi
ca al Erario, como á la eficacia y 
b^en nonbre de una administra-
c^n que consiente tales espectá
culos. 

Esos p^que^os detalles son á ve
ces mas elocuente? que los hechos 
dp mas traaoeadencia, y por cierto 

que el que habernos citado retrata 
por 3Í solo el estado del pais donde 
se tolera. 

Con esa impunidad, por otra parte, 
ningún impuesto seiá eficaz, y eq 
último resultado no solo se perjudi
ca el Estado, sino el contribuyente 
de buena fé, sobre quien vienen á 
pesar las faltas de los otro» y el aban
dono de la administración. 

Crónica local. 

D|̂ la «Paz de Murciaii del 26 to
mamos lo siguiente: 

«Las noticias de ayer aumentaron 
la alarma en este vecindario; des
graciadamente no eran del todo 
infundadas y esto dio lugar á, me
didas de precaución tomadas por 
nuestras autoridades militares y ci
viles. 

Hijo de ellas fué la siguiente y pa
triótica alocución de nuestro gober
nador que fué repaftida anoche: 
«QOBIEBNO DE LA PROVINCIA 

DE MURCIA. 

Murcianos: 
Las noticias que se propalan res

pecto de las partidas carlistas en 
esta provincia por los enemigos de 
la libertad y d.e] público reposo, 
son verdaderamente exageradas, ya 
que no falsas; nuda temáis para la 
seguridad de vuestra herniosa ca
pital. 

No; no profanarán con sus inmun
das hueHas vuestras calles: nollega-
r&n á ellas esa horda de bandoleros 
que se llaman carlistas, sin fé, sin 
religión y sin virtudes, vergüenza 
4© nuestro Siiglo, ê ĉá̂ dalo del muq-
4o civilizado, baldón eterno de Düe.s-
tfa querida España, de esos viles 
parricidas que escriben ,en su his-
ijia páginas tan bochornosas como 
la de S. Carlos de la Rápita, tan 
vandálicas como la de Cuenca, tan 
9*'ueles como las de Olot; no líega-
ráu, porque entre vosotros se en-
puentran para defenderos y defen-
4er vuestros hogares, vuestras fa-
ijnilias, vuestros intereses, tropas re
gulares del ejército, mandadas y di-
líigidas por generales tan bizarros y 

entendidos como Cervino, Palacios 
y López Pinto, en número sobrado 
para batir y esterminar alas faccio
nes si se presenta la ocasión que 
ansian sus varoniles pechos. 

Tranquilizaos, pues, y llevad la 
confianza al seno de vuestras íami-
lia. Los desvelos de vuestras auio-
ridades, los elementos con qu>̂  cuen
tan; el interés que e> gobitriTo de 
la nación toma por este uob'.e pais 
y la actitud valerosa y resuelta de 
esta liberal población, todo consti--
tuye una seguirá garantía de que 
nada tejemos que temer. Pero si 
el caso llega, si tenemos que luchar, 
dichosos nosotros que habremos de
jado de envidiar ii Bilbao, Teruel y 
Puigcerdá, cuyas grorias emulare
mos. 

Murcianos: iViva la libertad! ¡Vir. 
va España! ¡Viva la unión de todos 
los liberales murcianosl 

Murcia 25 de Setiembre de 1874.— 
Vuestro gobernador, Antonio Navar* 
ro y Rodrigo.» 

Mas tarde, á las nueve y aeudien-» 
do al llamamiento que por los sere
nos se hizo aunque no á todos, á la 
mayoría de los murcianos, se reu
nieron, en el Arenal, Glorieta y Ca
sa Consistorial algunos miles de per
sonas que escucharon otra patrióti
ca alocución y se tomi la determi
nación de proceder á prepaiarse á 
la defensa, nombrando al efecto una 
Junta de salvación. Los vivas á la 
lib^rtad dados por el Sr. Goberna
dor fueron patrióticamente contes
tados. 

Entre tanto que la junta se reu
nía, el general López Pinto, acom
pañado del Sr. Gobernador civil, 
recorría la población señalando I09 
puntos estratégicos. 

Bajo la dirección de los señores 
Arquitecto municipal y maestro de 
obras del municipio, se empe
zaron á levantar las barricadas. El 
infatigable Sr. Fuentes y Ponte ve
nia también al lado de las autori
dades para hacer secundar sus ór
denes. 

La junta se reunió á las doce y 
empezó á deliberar: de los acuerdos 
que puedan publicarse procurare-
míos tener enterados á nuestros lec
tores. 


